
La Secreta ria,

DEYSI I APONTE CO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CIRCUI O DE BOGOTA

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa:

Solicita el apoderado jud¡c¡al de la parte demandada, de conformidad con lo
previsto en los aftículos 305 y 306 del C.G.P., se libre mandam¡ento de pago.
con el fin de obtener la ejecución por las costas señaladas por este despacho y
por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, dentro del proceso
ordinario adelantado por JAIRO FORERO WILCHES contra EMPRESA DE
TELECOIYUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP, radicado con eI No. 2OT2-235.

Artículo 422. Título ejecutivo

Pueden demandarse ejecut¡vamente las obligaciones expresas, claras y
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su
causante, y constituyan plena prueba contra é1, o las que emanen de una
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción, o de otra prov¡denc¡a judicial, o de las providencias que en
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de
auxiliares de la just¡c¡a, y los demás documentos que señale la ley. La
confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo,
pero sí la que conste en el ¡nterrogator¡o previsto en el artículo 784.

Cuando de fallos judiciales o laudos arb¡trales se desprendan obligaciones
dist¡ntas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá
pedir su cumpl¡m¡ento por la vía ejecut¡va de que trata este Capítulo,
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Bogotá D.C., 0B de abril de 2021. Al despacho del señor juez el presente proceso
ejecutivo No. 1100131050152021OO153OO, informando que el apoderado de la
parte demandada solicita se libre mandamiento ejecutivo por el pago de las
costas condenadas dentro del proceso ordinario 2072-00235. Sírvase proveer.

Para resolver la ejecución aquí pretendida, se hace necesario citar lo consagrado
en el Art. 422 del C.G.P., norma aplicable al procedimiento laboral por mandato
expreso del Art. 145 del ordenam¡ento instrumental laboral, que en su tenor
dispone:

Igualmente, el Art. 100 de nuestra norma consagra:

ARTI0ULo 7OO. PROCEDENCIA DE LA EJEaUCIóN. Será exigibte
ejecut¡vamente el cumplimiento de toda obligación or¡ginada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral
firme.
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ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 y
siguientes del Código Judicial, según sea el caso'

De las citas normativas antes descritas, se entiende que las mismas en su

contenido describen la forma en que Se debe adelantar el juiclo ejecutivo laboral
y las exigencias formales que debe reunir tal actuación; estableciéndose que la
obligación que se pretende cobrar debe cumplir unos requisitos para que sea
efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar
originada directa o ¡nd¡rectamente en una relación de trabajo, que conste en un
acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial
o arbitral en firme; en segundo lugar dicha obligación debe emerger directamente
del conten¡do del documento o documentos que se presenten como título
ejecutivo, que la obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el

término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior que la

obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible.

Pues bien, pasa este titular a describir las obligaciones claras, expresas y
exigibles, para con ello determinar si en el presente asunto se cumple a cabalidad
con lo establecido en los Arts. 100 del C.P.L y 422 del C.G.P.

Cuando una obligación es CLARA, cuando no hay duda de que existe y sobre qué
trata; su objeto (créd¡to) como sus sujetos (acreedor y deudor), además la
obligación es inteligible, porque el documento está redactado de manera ló9ica y

racional; es explícita, es decir se da una correlación entre lo expresado porque es
evidente el significado de la obligación y es precisa, cuando se determina con
exact¡tud el objeto de la prestación y las partes comprometidas.

La obligación es EXPRESA , cuando la misma se encuentre debidamente
determ¡nada, especificada y patente en el título que se pretende hacer valer. Esta
determinación solo es posible hacerse por escrito; y es EXIGIBLE, cuando
únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que habiendo estado
sujeta a plazo o condición haya vencido aquél o cumplido ésta.

Para el caso de autos, se tiene como título ejecutivo las sentenc¡as de primera,
segunda instanc¡a y el recurso extraord¡nario de casación, así como el auto que
liquida y aprueba las costas, documentos en los cuales se ver¡fica la existencia de
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la ejecutada.

Conforme lo anter¡or, se librará mandam¡ento de pago por concepto de las costas
a cargo del señor IAIRO FORERO WILCHES a favor de EMRESA DE
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ SA ESP, dentro del proceso ordinario No.
20L2-235.

Finalmente, y, de conformidad con el Acuerdo No. 7472 de 2002 del Consejo
Superior de la Jud¡catura - Sala Admin¡strat¡va-¡ en su artículo 7 numeral 6, se
dispone que una vez en firme la presente providencia, por secretaria se
diliqencie el formato Dert¡nente en los términos de que trata la
oreceotiva legal en mención con destino a la deoendencia encaroada del
resDectivo reDarto con la finalidad de oue sea abonado como eiecut¡vo.

En v¡rtud de lo expuesto anteriormente, y como quiera que la ejecución versa
sobre una obligación clara, expresa y actualmente exlgible, el JUZGADO
QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.:
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RESUELVE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO
TELECOI"4UNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. ESP CN

WILCHES, por las sigu¡entes sumas y conceptos:

a favor de EMPRESA DE
contra de IAIRO FORERO

A) La suma de $589.5OO por las costas señaladas en primera ¡nstancia.
B) La suma de $4.OOO.OOO. por las costas señaladas en el recurso

extraordinar¡o de casación

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT NÉSTOR GIOVANNI TORRES
BUSTAMANTE, ¡dentif¡cado con C.C. No. 11.431.461 y T.P. No. 56.196 del C.S. de
la J., en calidad de apoderada. judicial de la ejecutante EMPRESA DE
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA - ETB SA ESP, conforme al poder conferido,
obrante en el expediente.

TERCERO: En su oportunidad procesal se pronunciará el despacho en relación
con las costas de la ejecución.

QUINTO: NOTIFICAR POR ANOTACION EN ESTADO al ejecutado del
presente mandam¡ento de pago, teniendo en cuenta que la ejecución se presentó
dentro de los treinta (30) días de ejecutoria del auto de obedecimiento y
cumplimiento al superior, conforme lo dispone el artículo 306 del C,G.P.

SEXTO: CORRER traslado al ejecutado, informándole que cuenta con el término
legal de diez (10) días, contados desde la notificación de la presente providenc¡a,
para que proponga las excepciones de mérito que pretenda hacer valer.

SÉpf¡UO: CONCEDER al ejecutado, el término de cinco (5) días, contados
desde la notificación de la presente providencia, con el fin de que satlsfaga la

obligación objeto de este mandam¡ento ejecutivo.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ

]UZGADO INCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D-C
HOY RE EL AUTO

NENE

PONTE COY

R POR ANOTACIANTER

S ECR ARIA
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CUARTO: POR SECRETARIA se ordena diligenciar el formato pertinente en los
términos de que trata el Acuerdo No. 7472 de 2002 del Consejo Superior de la

Judicatura - Sala Administrativa-, en su artículo 7 numeral 6, con destino a la

deoendencia encaroada del resoectivo reoarto con la finalidad de oue sea
abonado como ejecutivo.
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Señor(a )

JUEZ QUTNCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ
jlatol 5@cendoj.ramaj udicial.gov.co

REFERENCIA: Proceso ordinario laboral terminado de JAIRO FORERO

WILCHES contra EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE

BOGOTÁ S.A. E.S.P.

Rad. No. 2012-00235

Asunto. SOLICITUD ABSTENERSE DE ARCHIVAR EXPEDIENTE Y

COMPENSAR COMO PROCESO EJECUTIVO POR COSTAS Y

AGENCIAS EN DERECHO

NÉSTOR GtOVANNt TORRES BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,

identif¡cado con la cédula de ciudadanía número 11.431.461, abogado en ejercicio portador de

la tarjeta profesional número 56196 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto

como apoderado general de ta EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ -Efe-
S.A. E.S.P, calidad que acredito, con facultades expresas a estos fines, respetuosamente acudo

al Juzgado para rogar que se abstenga de ordenar el archivo del expediente y por el contrario

disponga su compensación como proceso ejecutivo para cobrar costas y agencias en derecho

a que fuera condenada la parte demandante, tanto en instancias como en sede del recurso

extraordinario de casación, de acuerdo a la liquidación y auto aprobatorio notificado en estado

del 3 de septiembre de 2019 por valor de $4'589'500.oo.

Sírvase reconocer al suscrito abogado como apoderado de la demandada ETB S.A. E.S.P

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable.

Anexo: Certificado de existencia y representación legal a septiembre de 2020 (por favor ver

página 1l ) y poder general.

Señor Juez, con todo respeto;
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STAMÑTE-ÉSToR GIOV
No. 11.431.461

T.P. 56.196 del C.S. de la J
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